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1. Objeto 

 

El objeto del presente documento es: 

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato 210/2022 de �SUMINISTRO DE REACTIVOS, 

KITS Y REPUESTOS DE LABORATORIO� no prevista en la documentación que rige la licitación 

debido a la necesidad de incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga del 

mismo, sin necesidad de modificar el plazo de duración del contrato, que finalizará el 10 de 

julio de 2026. 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de 

dicha modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, 

órgano competente para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su 

favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., al suponer dicha 

modificación aumento del precio del contrato. 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

El objeto del contrato es el suministro de reactivos, kits y repuestos de laboratorio para el normal 

funcionamiento de la actividad de los laboratorios en sus procesos de análisis y control de la 

calidad del agua y que están sujetos a normas de calidad. 

 

En este sentido, debido al aumento del número de muestras a analizar y por tanto el número de 

procesos, la realización de pedidos programados que garantizan el suministro de los productos 

objeto del contrato a futuro se ha incrementado, con el consiguiente aumento en los consumos, 

lo que ha supuesto un mayor uso del previsto en el contrato. 

En conclusión, los consumos de reactivos, kits y repuestos están avanzando a un ritmo superior al 

previsto en su origen y el presupuesto previsto para los mismos se ha agotado. La necesidad de 

modificar el contrato se deriva, por tanto, de circunstancias sobrevenidas que a fecha de hoy han 

consumido el importe de adjudicación del contrato, que fueron imprevisibles en el momento en 

que tuvo lugar la licitación y que una administración diligente no hubiera podido anticipar. 

Por tanto, mediante el presente informe, se propone la modificación del contrato toda vez que 

han concurrido circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto 

antes de la finalización del plazo de duración del contrato. La modificación atiende a razones de 

interés público debido a que se trata de un contrato recurrente destinado a cubrir una necesidad 

como es el análisis de la calidad del agua, es decir, disponer de un contrato para el suministro 

de consumibles y repuestos de laboratorio para su normal funcionamiento en cuanto al control 

y calidad del agua, entre otros. 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
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Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 

urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 

planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 

el preceptivo consentimiento del contratista.  

 3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que 

permiten realizar una modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las 

variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga 

necesaria:  

 

(�..) b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 

contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:  

 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 

diligente no hubiera podido prever.  

 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del 

RDL 3/2020, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

 

(�) 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia 

que justifica la modificación del contrato responde al supuesto establecido en el artículo111.2 b) 

del RDL 3/2020. En efecto, ya que la modificación de este contrato se debe a circunstancias 

sobrevenidas, como es el mayor número de procesos de análisis y control, como consecuencia de 

los propios resultados de estos análisis y que requieren un mayor control y seguimiento. Así mismo, 

la modificación no altera de ningún modo la naturaleza original del contrato, ni supera en cuantía 

el 50% del precio inicial, IVA excluido.205.2 b) de la LCSP.  

 

 

3.2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la 

modificación se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 

causa objetiva que la hace necesaria. 

 

3.3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020.  
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Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. En 

particular, se pone de manifiesto que la modificación del contrato y, por tanto, el aumento del precio 

inicial del contrato solicitado:  

 

 � Es debido a un mayor número de procesos de análisis y control, como consecuencia de un mayor 

número de muestras a analizar, debido, entre otros, al recloramiento de depósitos, al cambio de 

procedimiento de análisis con kits DQO, amonio, nitrógeno total y fósforo total y la modelización de 

ríos y embalses, circunstancias estas sobrevenidas que no se han podido prever a la hora de 

redacción y adjudicación de este pliego. Y es que, no se puede a priori, más allá de estimar un numero 

de procesos conformes a norma, prever situaciones que afectan a la calidad del agua en sus 

parámetros fisicoquímicos, microbiológicos o contaminantes específicos, como por ejemplo la 

contaminación de fuentes superficiales, la contaminación de aguas subterráneas, corrosión de 

tuberías, infiltraciones� etc. Y que suponen la realización un mayor número de estos procesos al 

tener un mayor número de muestras que analizar. Por ende, un mayor número de procesos implica 

un mayor uso de los aparatos, por lo que también ha aumentado el número de repuestos necesarios 

para el funcionamiento y mantenimientos de los aparatos. Por tanto y como se ha descrito en el 

punto 2 del presente informe, se ha tenido que incrementar los procesos de análisis y control 

en aras de seguir manteniendo un control y análisis estricto de la calidad del agua.  

 

 � No se modifica la naturaleza del contrato, ya que este importe de ampliación será aplicado para 

el mismo tipo de suministro que ya se viene realizando desde inicio de contrato. Es decir, suministro 

de reactivos, kits y repuestos para laboratorios. 

 

 � Esta modificación no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o juntamente con 

otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de su 

precio inicial, IVA excluido..  

 

El precio inicial del contrato es de 1.079.926,98 euros, IVA excluido, teniendo prevista una prórroga 

de tres meses. Por tanto, el importe de 134.990,87 € euros, IVA excluido, que se solicita de acuerdo 

con lo anteriormente expuesto, no excede del 50% del precio inicial del contrato, suponiendo este 

importe el 12,5% del precio inicial del contrato. 

 

3.4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 

 

No ha resultado necesario dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que el 

proyecto ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de Canal de Isabel II, S.A., M.P., 

y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones técnicas 

generales y cuadro de precios de dicha empresa pública. 

 

3.5 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios 

 

Con fecha 10 de julio de 2023 se firmó el contrato N.º 210/2022 para la prestación de �SUMINISTRO 

DE REACTIVOS, KITS Y REPUESTOS DE LABORATORIO� con la empresa HACH LANGE SPAIN, S.L.U. 
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Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 

contratista HACH LANGE SPAIN, S.L.U. para incorporar en el contrato el importe previsto para la 

prórroga sin modificar el plazo de duración inicial del contrato, que finalizará el 10 de julio de 2026. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 

incorporar al contrato la modificación referida en el apartado 1. 

 

 

4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

 

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contratos, aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio 

de 2022, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter 

previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la 

modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo de 

Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio 

del contrato. 

 

5. Propuesta de modificación 

 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 109 y 111 del RDL 3/2020, se aprueba la 

modificación n.º 1 del procedimiento Nº 210/2022 en los términos indicados en el presente 

informe, para su elevación al Consejero Delegado a efectos de que pueda proceder, si lo estima 

conveniente, a aprobar la modificación del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

Alfonso González del Rey Estévez 

SUBD. CALIDAD DE LAS AGUAS 

 

 

 

 

 

 

Juan Sánchez García 

DIR. INNOVACION E INGENIERIA 

Firmado electronicamente por: ALFONSO
GONZÁLEZ DEL REY ESTÉVEZ
En la fecha y hora 07.10.2025 13:30:53 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ
GARCÍA
En la fecha y hora 07.10.2025 14:16:41 CEST
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ANEXO I 

Consentimiento del contratista 
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ANEXO II 
 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la  

Subdirección de Contratación 

 

Licitación n.º 210/2022 SUMINISTRO DE REACTIVOS, KITS Y REPUESTOS DE LABORATORIO 

N.º lote:  No hay lotes 

NIF del contratista: B08557761 

Nombre o razón social del contratista: HACH LANGE SPAIN SLU 

Importe modificación (sin IVA): 134.990,87 € 

Importe modificación (con IVA): 163.338,96 € 

Variación plazo de ejecución: No varia. El contrato finalizará como estaba previsto el 10 de julio de 
2026. 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 12,5%. 
  El porcentaje total de las modificaciones acumuladas es de 12,5%. 

Justificación de la modificación: incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga sin modificar el 
plazo de duración del contrato que finalizará el 10 de julio de 2026, por no disponer en la actualidad importe en 
el contrato y ser imprescindible su continuidad. 
 
Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 b) del RDL 3/2020. 

 


		2025-11-13T09:41:02+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




